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8S que tales resoluciones quebrantan distintos preceptos de la
Ley de Suspensión de Pagos -cuya constitucionalidad no ha sido
cuestionada en via Judicial-. De este p.l&nteamiento resulta
claro que lo ahora promovido es una acción de lnconstitu.cional1
dad insertada. Lndebidamente en un proceso de amparo, para lo
que, obviamente, carecen los actores de le.gitimación.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPANOLA. .

Sakl Primera. Recurso de amparo número 005/1981.
Sentencia número 15/1982. de 23 de abril.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Manuel Garefa-Pelayo Alonso. Prel5idente•. y don Angel La
torre Segura. don Manuel Ofaz de Velasco Vallejc doña Gloria
Bagué Cantón, don Rafael G6mez-Ferrer Morant y don Angel
Escudero del Corral, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 205/1981, nromovido por
don A. B. C. representado por la Procuradora dt;; los Tribunales
dona María Luisa Ubeda de :05 Cabos y bajo la dirección del
Letrado don Joaquín Ruiz-Jiménez Cortés, contn el acuerdo
de la Junta de Clasificación y Revisión Jurisdiccional de la
Zona Marftima del Estrecho de 26 de septiembre de 1980, la
reEioluci6n del Almirante Capitán General de la Zona Marítima
del Estrecho de 19 de noviembre de 1980 y el Auto del Consejo
Supremo de JUsticia Militar de 13 de mayo de 1981, y en el
que han comparecido el Abogado del Estado y el Fiscal Ge
neral del Estado, siendo ponente la. Magistrada. doña Gloria
Begué Cantón, quien expresa el parecer del Tribunal.

I ANTECEDENTES

1. Don A. B. C., perteneciente al Trozo de Melilla y al
sexto llamamioento de Infantería de Marina del reemplazo del
año 1980, solicita, en e: momento legal oportuno, de la Junta
de Ciasificación y Revisión Jurisdiccional d· la Zona Marítima
del Estrecho la prórroga de incorporación al servicio militar
de cuarta clase al, alegando objeción de conciencia. cpor motivos
personales y éticos-.

2. La Junta de Clasificación y Revisión Jurisdiccional, según
consta en el acta número 285, de fecha'?:1 de septiembre de
1980, acuerda denegar el aplazamiento de incorporaci6n ..por no
tratarse de objeción de carácter religioso, única que contempla
el Real Decreto 301V1976, de 23 de diciembroe, que es la norma
lega! actualmente vigente..

3. El interesado, con fecha 2'9 de octu,bre de 1980, promueve
recurso de alzada ante el Almirante Capitán General de la.
Zona Marítima del Estrecho contra el acuerdo de la Junta de
Clasificación de la citada Zona Marítima, indicando en el mis
mo escrito que, ..ad cautelama y al a.m.paro de lIJo prevenido -en
el artículo 107.6 del Código de Justicia Militar, adjunta escrito
de recurso de queja dirigido a la SaJa de Justicia. del Consejo
Supremo de Justicia Militar.

4. Por resolución dv 19 de noviembre de 1980 el Almirante
Capitán General, de conformidad con el d:.ctamen del Auditor
y por sus propios fundamentos, desestima el recurso de alzada
y tramita. a su vez el recurso de queja interpuesto, no obstante
estimar que dicho recurso es improcedente.

5. La Sala de Justicia del Consejo Supremo de Justicia
Militar, en Auto de 13 de mayo de 1981, jec!ara inadmisible
el recurso de queja por entender que, conforme a lo estable
cido en la Circular de 21 de noviembre d.q 1936 dictada por el
Alto Tribunal de Justicia MiUtar, dicho recurso sólo es admi
sible cuando se trata de procedimientos ~udiciales sin que pueda
hacerse extensivo a los de carácter administrativo y aduciendo
ql'" el artfculo 432 del Reglamento de la Ley General del Servl·
cio Militar estableco expresamente que ..las resoluciones de las
Autoridades Militares Jurisdiccionales, tanto en la primera ins
tancia como las adoptadas come consecuencia de un recurso,
serán inapelables, causando estado en la vía administrativaa.

6 La resoluCión adoptada por el Consejo Supremo de Jus
tIcia. Militar es notificada al interesado rol' correo recibido
el día 20 de junio, si bien en la documentación aportada sólo
figura al pie del expresado Auto la pertinente dligencia con
fecha 16 de junio de 1981 para que se proceda a. notWcar
dicho a..euerdo a Juan Segundo Soler· Vizcaíno.

7. Por escrito de fecha 14 de julio de 1981 doña María
Luisa. Ubeda. de los Cobas, Procuradora de los Tribunales, en
nombre y representación de don A. B. C., interpone recurso
de amparo ante este Tribunal Constitucional contra el acuerdo
de la Junta de Clasificación y Revis:ón, Jt;risdiccional de la
Zona Marítima. del Estrecho, de 26 de septiembre de 1l}8{):
contra el acuerdo o resolución riel Almiranta C....-pitán General
de la Zona Marítima del Estrecho, de 19 de noviembre de 1000;
y contra el Auto del Consejo Supremo de Justicia Militar, de

... Ha decidido:

Denegar el amparo interesado por las Sociedades ..Hierros
y Aceros Leca, S. 'A.a, ..Betón Catalán, S. A.a, ..Formo, S. A.a
y ..comercial de Cerámicas Reunida~, contra las resoluciones
judiciales mencionadas en la parte correspondiente de esta sen
tencia.

PubUquese en el ..Boletín Oficial del Estadoa.
Madrid, 2.1 de abrU de 1982.-Jer6nimo Arozamena Sierra.

Francisco Rubio LIorente.-Luis Diez-Picaza y Ponce de Le6n.
Antonio Truyol Serra.-Firmados y rubrdcadoi.

13 de mayo de 1981~ por entender que violan el derecho funda
mental de objeción de conciencia contenido en el articulo 30.2 de
la Constitución, suplicando se declare la nulidad dll dichos acuer
dos y se restablezca a su representado en la integridad de su
derecho adoptando al efecto las medidas adecuadas para que
el Ministro de Defensa y sus órganca subordinados concedarl.
a su poderdante la prórroga. de incorpor~ión a filas de cuarta
c1as(. al en espera de que se dicte la nueva Ley Reguladora
d,~' Servicio Militar, prevista en el mencionado artículo 30.2 de
La Constitución.

B. El demandante solicita el amparo a.poyándose en los
siguientes argumentos, que posteriormente reiter. en su escrito
de alegaciones·. 1.0 La Constitución. norma suprema, reconoce
la objecíón de conciencia. por cualquier motivo, ' no sólo por
metivos de índole religiosa, ")ues es un principio general del
Derecho, aceptado y refroendado además por una· constt nte jU
ris:¡::rudencia del Tribunal Supremo, que ..ubi lex non disUnguit
nee nos distinguere debemus_. 2. 0 El reconocimiento de la obje~

ei6n de candencia no circunscrito a motivaciones de carácter
religioso aparece avalado por la doctrina. y el derecho com·
parado. 3.° En consecuencia, debe entendeI'Se quo el Real De
creto 3011/1976, de 23 de diciembre, que contempla tan s610
la. objeción de conciencia. de carácter religioso, -carece ya de
validez y vigencia tras la promuigación de la Constituci6n, al
menos en lo que se :efiere a ;a calificaci6n y fundamento de la
objeción de conclencia-, por lo que prooede el otorgamiento del
amparo en los términ{}s solicitados.

9 Por pnvidencia de 22 de julio de 1981, la Sección l,- de
la. Sala Primera de est~ Tribunal a.cuerda admitir a trámite
la demanda de amparo interpuesta por don A. B. C. y al mis
mo tiempo, en aplicaci6n de lo dispuesto en el artículo 51 de
la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional (L.O.T.CJ, 5011
citar de los correspondientes órganos y autoridades la remi
sión de las actuaciones originales o testimonio de ellas,

10. Una vez recibidas las actuaciones remitidas por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar y por la Capitanía General
d{) la Zona Maritima del Estrecho, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 52 de la L.O.T,C., se acuerda por providencia de
21 de octubre de 1981 dar vista. de la.s mismas al Ministerio
Fiscal, al Abogado del Estado y al recurrente, por un plazo
común de veinte días, para. que durante é puedan presentar
lac alegaciones que a su derecho convenga.

11. Por 10 que se refiere al cumpllmiento de los requisitos
fermales, la parte recurrente da por supuesto que el requisito
exigido en los artículos 43 y 44 de la L.O.T.C~, consistente
en el agotamiento de la vía. judicial previa, es aplicable &. los
recursos de amparo que Uenen su origen en 1& posible viola.
ci6n del derecho a la objeción de conciencia y argumenta que
dicho requisito se ha cumplido en el caso proesente, pues, al
ser la Jurisdicci6n Militar la única competente para. entender
del caso, una vez interpuesto el recurso de alzacl_ y el recurso
de queja ante el Consejo Supremo de ;IusUda Militar no cabe
frente a las decisiones impugna.das ningún otro recurso. Tam
bién, a juicio de la pa.rte recurrente, el recurso ha sido pre·
sentado dentro de plazo, pues, de a.cuerdo con lo. establecido
en el artículo 4'5 de la LO.T.C., se ha. hecho dentro de los
veinte días siguiente's a la. notificación de la. resolución recaída
en el recurso de queja ante el Consejo Supremo de Justicia
Militar.

Este planteamiento, sin embargo, no es compartido por el
MinIsterio Fiscal y el Abogado del Estado, quienes en sus
escritos de alegac10nea comienzan cuestionando le. posible con
currencia .1e la'5 causas de inadmjsión previstas en el artícu
lo 50, apartados 1.a) y l.b) de la L.O.T,C.

El Ministerio Fiscal esUma que la resDJución de la Autoridad
Militar Jurisdiccional. en cuanto oonsiderada por el demandan·
te lesiva de un derecho fundamentai garantizado por el artfcu~

lo 30.2 de la Constitución. y dada su naturaleza admInistrativa,
es susceptible de recurso contencioso-administra.tivo, bien en
procedlmient_o ordlna.rio, bien en el procedimiento especial su
mario de los artículos 6 y siguientes de la Ley 62/1978 (dis
posición transitoria. segunda, dca, de la L.O.T.C.L Partiendo de
esta base el Ministerio Fiscal propugna la ínadmisión del re·
curso, ya que al no\ haber recurrido el demandante de amparo
en ninguna de estas vías, ha dejado de cumplir el requisito del
agotamiento de la vía. judicial previa, exigido en el artícu
[o 43.1 de la LO,T.C.

A juicio del Abogado del Estado, de conformidad con los
términos del artículo 38 de la Ley General del Servicio Militar
y del. artículo 2'51 del correspcndiente Reglamento, la resolución

Amparo.Lopez
Rectángulo
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dictada. por la Junta. de Clasificación y Revisión Jurisdiccional
debiera.. estimarse ejecutiva desde el mismo momento en· que
se dicta. No obstante. el articulo 434 ...in fír~e,." en relación con
le. articulos 369 y 343 del mismo Reglamento, parece dar a
entender que la resolución inicial de clasifi.cación no es ejecu
tiva, pues en tanto no recaiga la resolución del recurso de
alzada no &a sabe si el recurrente va 8. ser clasificado como
.útil para el servÍcio m1litar. o como .exc~uido temporalmen
te del contingente aOl_a.!-. Pero. en cualquier caso, al estable
cerse en el articulo 432 del Heglamento -1 carácter inapelable
de las reso:uciones de la Autoridad Militar Jurisdiccional adop
tadas como consecuencia de un recurso, con la resolución del
recurSQ de alzada devendría ejecutivo el acto que obliga a in
corporarse al servicio militar por denegación de la prórroga,

Dado que la fecha de notificación de la. r&solución recaída
en el recurso de alzada interpuesto por el hoy recurrente en
amparo es de 11 de diciembr-d de 1980, el Abogado del Estado
concluye que aún &COgiendo la posicIón n,ás favorable al re·
currente, esto es, la que dimana de una interpretaci6n gene
rosa del .Reg~amento de la Ley del Servicio Militar, en contras
te con la posición más restrictiva de la Ley que desarrolla el
recurso de amparo ha sido ,presentado fuera del plazo que la
Ley Orgánica de este Tribunal concede en el arti~ulo 45.2.

12. En cuanto a la. cue.stión de fondo, el Abogado del Es
tado analiza dos posibles posturas respecto a los objetores de
conciencia por motivos no religiosos: al la aplicación extensiva
del Real Decreto de 23 de diciembre de 1916, regulador de
pr6rroga de Incorporación a filas por, objeci6n de conciencia
de carácter religioso, a. los supuestos que no tengan ese carác
ter; b) la aplicación directa del articulo 30.2 de b Constitución.

A juicio del Abogado del Sstado, el Real Decreto de 1916
ticne un débil soporte constitucional Se trata de una norma
que responje a clrcunstancias muy concretas, de técnica muy
deficiente, que incluso contradice la regulación constituciQ.nal
al no regular el derecho a la objeción de conciencia .con las
debidas gara!lUas", tal como exige el articulo 30,2 de la Cons
titución,

Por otra part-e, a su iuicio, dicho DecreLO está resultando
en su aplicaci6n discriminatorio a favor d-e los objetores de
conciencia comprendidos en su ámbito pues, al no haberse
regulado la prestación del servicio en puestos de interés cívico
prevista para sustituir -el servicio militar en !ilas, en idéntica
situación de hecho -mozos en edad militar- unos cumpien el
servicio militar en fllas mientras C¡,ue los otros no cLmplen dicho
servicio ni tampoco el sustitutorio previsto, produciéndose asf
una violaci6n del principio de igualdad de 106 españoles ante
la Ley.

La falta de garantías en la actual legislación rela.tiv& a la
objeción de conciencia unida a la tensión entre el principio cons
titucional de igualdad. sobre el que descansa la institución
del servicio militar· obligatorio, y _el principio constitucional
del respeto a las conciencias, e..... que se basa. el estatuto del
objetor de conciencia, lleva al Abogado del Estado a sostener
que no debe favorecerse la aplica.ción extensiva del Real De
creto de 23 de diciembre de 1976.

Por 10 que se refiere a la aplicación directa del correspon
diente precepto constitucional, el Abogado del Estado estima
que no es posible sin que una Ley Orgánica cvncrete primero
el alcance del derecho fija..,do los elementos tásioos que :J
configuren, ya que no Be trata de un derecho absoluto sino de
un efecto de la libertad de conciencia al que ha de otorgarse
una protección singula.r en condiciones tales que no impida la
realización de otros valores cuyo rango puede considerarse su~

perior: la defénsa eficaz de Espai'ia y la igualdad ante la Ley.
En consecuencia, el Abogado del Estado suplica a este Tri

bunal deniegue el amparo solicitado por DC' habers:, infringido
los preceptos constitucionales invocados.

13. Por 6U parte, el Ministerio Fis<::al comienza. a.nalizando
el valor normativo d'81 articulo 30.2 de la Constitución al esta·
blecer que una Ley regulará ..con las debidas garantías_ la
objeción de conciencia. A su juicio, puede sostenerse que el
mandato de regulación lleva implícito el reconocimiento del
derecho constitucional, pero este derecho, al l!:.anifestarse en
cierto momento como un contrapunto o negación parcial del
dere<:ho~eber de defender a España establecido en el articu
lo 30.1 de la Constituci6n, aparece como un derecho de excep
ción, por 10 que es normal y obligado que la Ley provea al
establecimiento de .1as debidas garantías- que permitan com
probar las causas legitimadoras del conflicto entre el derecho
deber del ciudadano y la libertad personal de 'Conciencia y
aseguren soluciones serias, coherentes y re~nsables. Desde
este punto de vista la regula.ci6n de .las debidas garantias
que ordena :..a. Constitución es tan esencial para el ejercicio del
derecho como el reconocimiento mismo y mientras no se dicte
la correspondiente Ley la declaración constitucional carece de
eficacia juridica directa y práctica.

Reconoce, sin embargo, el Ministerio Fiscal que la cu.estión
no 9& plantea en nuestro ordenamiento juridico en esos tér
minos exclusivos y ábso1utos, porque la objeción de conciencia
tiene reconocimiento legal en nuestro o:rc.enamiento desde la
etapa -preconstitucional en el Real Decreto 3011/1976, de 23 de
diciembre. A su juicio, dicho Decreto, en cuanto regulador de la
objeci6n de conciencia por motivos religiosos, es compatible con
la norma constitucional del articulo 30.2, pero al no agotarse
el contenido constitucional de la objeción de conciencia. en las
exclusivas y excluyentes orazones de carácter religioso en él

reconocídas, se produce una incompatibilidad parcial que teóri
camente habría de resolvors& de<:laranQo derogad el citado De
creto por su oposición a los principios básicos consagrad03 en
la Constitución. El Ministerio Fiscal se inclina, 6in embargo,
por una interpretaci5n ..dinámica- de la norma preconstitucio
naI que la ajuste a los prmcipios generales de la ConstituciCon,
pues la derogación total de, la misma rt::~ultaría gravemente
regresiva al devolvernos al punto cero de la norma const1~u·
cional. Esta linea argumental le lleva a sostener la vigencia
del Decreto de 1976, si bien sustituyendo la .<notivr..ci6n de ca rác·
ter religioso de su artículo 1 0 por el conjunto más amplio
de las motivaciones Ideológicas protegidas por el anicuJo 16 de
la Constituci6n, el-emento normativo legitimador de la objeción.

En todo caso, para el Ministerio Fiscal e: otorgamiento del
amparo no debe prejuzgar la libre valoraci6n de los hechos que,
en ejercicio de sus competenCIas, corresponde efectuar a los
órganos administrativos y judiciales a la vista del exped:ent€ de
incorpora-ei6n a fila.s del demandante.

14. Con fecha 14 de diciembre de 1981 ~- recibe un escrito
dei Almirante Capitán General de la Zona Maroítima del Es
trecho, interesando se le comunique si ha rec....ído resolución
definitiva en el recurso de amparo promovido por A. B. C, o
se ha decretado la suspensión de la ejecución de; a.cuerdo dene
gatorio de la prórroga de incorporación a fil&s por él solici
tada. Por of:cio de 22 de diciembre último se comunica al
Almirante Capitán General el esta.do prooesal en que se en
cuentra el presente I'€curso.

:1.5. Por providencia de 14 de abril de 1982 se señala para
la delibera.ción y votación de la sentencia el día 21 del mismo
mes.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. 'El Ministerio Fiscal y el Abogado .:.el E::itado plantean
inicialmente en sus escr,tos de alegaciones la posible concu
rrencia de las causas de inadrnlsión previstas en el artícu
lo SO, apartados 1.a) y l.bJ de la L.O.T.C. Para el Ministerio
Fiscal el recurrente no ha agotado la via judicil'.I previa, ya
que, al ser de naturaleza administratIva la re-ioluci6n de la
Autoridad Militar Jurisdiccional, procede la interposición del
recurso contencioso-administrativo; según el Abogado del Es
tado dicha resoiución. por el cantrano, es directarr.ente recu
rrible en amparo, por 10 que al acudir previamente el recurren
te a otras vias procesales ha dejado transcurrir el plazo fijado
legaJmente para la interp9sici6n del recurso.

2. Un análisis del contenido· del articu~o 45 de la L.O.T.C.
y de las actuaciones remitidas lleva, sin embarg{, a la conclu
sión de que el I"eCurso no incurre en las causas de ínad misi6n
!l.legadas.

El artículo 53 de la 'Constitución se limita a sefialar, en el
inciso final de su párrafo segundo, que el recurso de amparo
sera aplicable a la objeción de conciencia reconocida en el
artículo 30.2, y la Ley Orgánica del Tribunal Consdtucional
en su artículo 45 establece que e, recurso de a.mparo cons
titucional contra las violacior.es del derecho a la objeción de
concienda sólo podrainterponerse una vez que S6& ejecutiva la
resoluci6n que impone la obligación de presta.r el servicio mili
tar, resolución, por otra parte, que corresponde a la Junta de
Clasificación y Rev;siÓn. Jurisdiccional, ya que, ¿-= acuerdo con
la Ley General del Servicio Mimar, a ella -x>mpete la clasifi
Jación definitiva de los mozos alistados.

Es de señalar que, a difelencia de lo establecidCl en los ar
1í:::u:05 43 y 44 de la L.O.T.C., el artículo 45 no' establece que
la posible violación del derecho a la --objeción de conciencia
originada por dicha resolución podrá dar lugar al recurso de
amparo una vez que se haya agotado la la judicial proce~

dente o todos los recursos utilizables dentro de la vía judicial.
El requisito procesal exigido en el artículo 45 se concreta en
el carácter ejecutivo de la resoluci6n, término qu..: no cabe
identificar con el agotamiento de la vía judicial; por lo que la
opción concreta del legislador ha de interpretarse en el sen
tido de eximir a las resoluciones que imponen la obligación de
prestar el servicio militar del requisito prooesa. exigido con
carácter general en el articulo 43.1 a las disposiciones y actos
jurídicos del Gobierno o de sus autoridades o funcionarios; por
ello resulta irrelevante en este contexto la. diSCUSIón suscitada
por el Fiscal Ganerál sobrela posible impugnación de dichas
resoluciones en vía contencioso-administrativa o en la via con
figurada en la Secci6n Segunda de la Ley 6211918, de 26 de
diciembre.

El legislador ha. sustituido el requisito del ag~ta.miento de
la via judicial por el" del carácter ejecutivo de la r&Soluclón;

. el análisis ha de centrarse, pues, en la dF'terminaci6n del mo
mento en que la resolución de la Junta de Clasificaci6n y Re
visión adquiere carácter ejecutivo.

3. La. resoluci6n que impone la obligación de prestar el
servicio militar, en cuanto dictada. por 1- Admlnlstración y
sujeta al ordenamiento jurídico-administrativo, es un a.cto adml
nistrativo. Y. según establecen los articulos 44, 101 Y 116 de la
Ley de Procedimiento Administrativo y recogen los articulas 44,
101 Y 116 del Decreto 1401111966, de 2 de junio, d .... adaptación
de dicha Ley a los Dep&"tamentos Militares, todo acto ~!"i
nistrativo es inmediatamente ejecutivo sin que la interpOSICIón
de cualquier recurso· suspenda la ejecución del acto impugnado,
salvo los 6upuestoa previstos en el articulo 116 de ambos textos
legales. E5 de destacar, "Or su aplicación &1 caso que nos
ocupa, que entre ellos se encuentran aquel,los en que una dis
posición establezca lo contrario.
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Pues bien, de acuerdo con el Decreto 3f'Jff7/1969, de e de no
viembre, por el que se aprueba el Reglamento de 1& Ley Ge
neral del Servicio Militar. al que remite dicha Ley en su ar
tículo M, corNsponde a las Jun·tas de C1&sificación y Revisión
decidir sobre 1&8 soJjcitudes de exclusión tr...tal del servicio mi
Utar y de exclusión temporal del contingente anual y proceder
a la clasificación definitiva de los mOZOs alistados, y contra las
resoluciones dlctadaa por 1&9 Juntas pUe9,8n ios interesados pro
moV'8r recurso de alzada ante :a Autoridad Militar Juri9dic
donal Carticuloe 3r8 de la Ley General mencionada y 343 del
correspondiente Reglamento). Pero es de seiialar que la inter
posición del recurso suspende la clasIfIcación, como se· deduce
del a.rUculo 233 del Reglamento y reitera eJ. articulo m del
mismo, pues los interesados que hayan interpuesto recurso de
aluda permano6Cen dependiendo de la Junta como alistados
cpendientes de clasificación_ mientras no se resuelva aquél.

De aquf se deduce que en aquellos casos, como el presente,
de desa.cuerdo del interesado con la decisión de la Junta, la
clasinca.ción no puede considerarse concluida, una "z inter
puesta el <:orres,pol1diente recurso de alzada., hasta que éste
sea resuelto por la Autoridad Militar Jurisdiccional. Y, por
tanto, el acto de clasificación no &9 convierte en eJ&CUtivo
basta la notificación de la resolución que recaiga sobre el
recurso de alzada.

Por otra parte, al no se interpone el recurso, de &Izada, la
resolución de ,la Junta de Clasificación deviene ejecutiva una
'VeZ que se ha dejado transcunir el plazo para k. interposición
del reCUNO, lo que entrada el congentimiento de la. resolu
ción. y si. se interpretara que la expresión cuna vez que sea
e1ecutiva.- no exige 1& in~rposlci6n del recurso de alzada, esta
interpretación conduciría. al absurdo de que el plazo para mos
trar la disconformidad en el recurso de amparo comienza a
contarse a partir del momento en que la resolución que se
impugna fUe consentida.

El Reglamento del Servicio MUitar introduce, pues, una sal
\"8dad a la, ejecuUvidad inmediata de la resoluci6n de la Junta
que impone la obligación de prestar el servicio miUtar, por lo
qUe puede sostenerse que el artículo 45.1 de la LO.T.C., si
bien no exige el agotamiento de la vía judicial procedente, si
exige impUcltamente, como requisito previo, la interposición
del recurso de alzada.

4. El Abogado del Estado admite que la resolución de la
Junta devino ejecutiva al resolverse el recurso do(J alzada por
el Capitán General de la Zona Marítima de! Estrecho mediante
resoluci6n de 19 de noviembre de 1980. No obstante, sostiene
tambián la posible inadmlsión del recurso por considerar que
DO se ha presentado dentro del plazo fijado en el artículo 45.2
de la L.O.T.C., al tomar el recurrente como fecha Inicial para
el cómputo de dicho plazo no la de la noUficación de la re
IOluciÓD del recurso de alzada sino la de la resolución del
recurso de queja por el Consejo Supremo'(t:! Ju:-ttcia M1l1tar.

Es preciso ooDCluir, sin embargo, que tampoco ha in<:um
do el demandante de amparo en la causa r'e inadmisión pre
'ViBta en el articulo 5O.1.b) de la L.O.T.C.

En efecto, el hoy demandante de amparo interpuso dentro
de plazo recu'r9Q de alzada ante el Capitán General de la Zona
Mart"tima del Estrecho y -ad cautelam_ y subsidiariamente
recurso de queja para ser tramita..:io ante fa Sala de Justicia
del Consejo Supre.m.c. de Justicia Militar. E.' recurso de alzada
fue desestimado, pero no sólo no se advirti6 al interesado los
recursos que en su caso pt"ocedian frente a esa resolución
-entre 108 que no hubiera figurado el de queja-, sino que,
al tramitar el recurso de queja, la propia Admini-straci6n mi
Utar coadyuvó & la utilización de una via errónea e improce
dente, cuyas consecuencias, co::J. arreglo a reiterada doctrina
jurisprudenolal del Tribunal Supremo, no lJueden incidir des·
favorablemente sobre el interesado, por 10 que debe considerar
Be que el plazo para interponer el recurso de amparo ha de
contarse a partir de la resoluci6n recaída en el recurso ce
queja.

S. En cuanto al fondo d61 a.sunto, las cuestiones debatida-s
que condicionan la decisión sobre el otorgamiento del amparo
solicitado pued6n concretarse en los siguientes puntos:

.- El reconocimJento en nuestro ordenamiento Jurídico de la
objeción de conciencia como derecho constitucional.

- El alC&l1ce de la preVisión constitucional contenida en el
artículo _30.2 al establecer que una Ley regulará con las debi·
da.s garantías la objeción de concienc1.&, y el cumplimiento de
cLicha previsi6n por ellegisla.clor.

- La protección constitucional del derecho en ausencia de
dicha legislación. .

e. Alega el Abogado del Estado que en puridad al derecho
a la objeción de conciencia no está reconocido en la Constitu
ción espaftola, pues el articulo 30.2 de la misma. aJ. limitarse
a et~blecer que cIa ley regulará WD las debidas garantlas
la obJeci6n de conclencla,., contiene una declaración abierta,
esto es, una remisi6n al legislador que afecta a la propia exls
tenela del derecho y no sólo a su configuración.

Una interpretaci6n sistemática de los pn:ceptoa constitucio
nales no apoya, sin embargo, esta tesis.

Nuestra Constitución declara literalmente en su articulo 53.2,
-In. fine., que el recurso de amparo ante el Tribunal Consti
tUCIonal cserá aplicable a la objeción de conciencia reconocida
en ~l articulo 3{}., y al hacerlo utiltu el mismo Urmino, creco
noclda>o, que en la primera frase del párrafo 1.0 d~l citado

articulo cuando establece que clos derechos y libertades reca·
nocidos en el Capítulo 1I del presente Titulo vinculan a todo-s
los poderes públicos•. A su vez el propio párrafo 2.0 del ar·
ticulo 53 equi¡para el tratamiento Juridico-con.stitucional de la
objeción de conciencia &1 de ese núcleo especialmente prote:
gido que son los derechos fundamentales y libertades públicas
que se reconocen en ei articulo 14 y en la Sección Primera
del Capitulo n, del Titulo 1.

Por otra parte, tanto la doctrina como el derecho comparado
afirman la conexión entre la objeción de conciencia y la li
bertad de conciencia. Para ia doctrina, la objeción de concien·
oia constituye, unaespecifioaci6n de la libertad de conciencia,
la cual supone no sólo--- el derecho a forma.r libremente la
propia COnciencia sino también a obrar de modo conforme a los
Lmperativos de la misma. En la Ley Fundamental de Bonn el
derecho a la objeción de conciencia se reccnooe en el mismO
articulo que la libertad de OOIlclencia y asimIsmo en la Resolu·
cióo 337, de 1967, de la Asamblea Consultiva del Conselo de
Europa se afirma de manera expre!J& que el reconocimiento
de la objeción d~ conciencia deriva lógicamente de los dere
chos fundamentales del individuo gara.nt.1zados en el artículo 9
de la Convención Europea de Derechos Humanos, que obliga
a los Estados miembros a respetar las libertades individuales de
conciencia y religión.

Y" puesto que la libertad de conciencia es una concreción
d3 1& libertad ideológica, que nuestra Constitución reconoce en
el artículo 16, puede afirmarse que la objeción de conciencia es
un derecho reconocido explicita e Implícitamente en el ordena·
miento constitucional español, sin que contra la argumentación
expuesta tenga valor alguno el hecho de que el artículo 30.2
emplee la expresión cl&. ley regulará-, u.. cual no significa
otra cosa que la necesidad de la _interpos1tlo leglslatoris- no
para reconocer sino, como las propia! palabras indican, para
cregular- el derecho en términos qUe permitan su plena apli~

cabilidad y eficacia.
7. Ahora bien, a diferencia de lo que ocurre con otras ma

nifestaciones de la libertad de- conciEncia, el derecho a la ob·
Jeción de conciencia no consiste fundamentalmente en la ga·
rantía jurídica. de la abstención de una d<pterminada conducta
-la del servicio militar en este caso-, PU68 la objeci6n de
conciencia entraña una. excepcional exencIón a un-deber -el de
ber de defender a Espafta- que se impone con _carácter gene
ral en el articulo 3<1.1 de la Constitución y que con ese mismO
carácter debe ser exigido por los poderes públicos. La o-bjeclón
de conciencia introduce una excepción a ese deber que ha de
ser declarada l"fectivamente existente en cada caso, y por ello
el derecho a la objeción de conciencia no garantiza en rigor
la abstención del objetor sino su derecho a ser declarado exento
de un deber que, de no mediar tal declaración, seria exigible
bajo coacción. Asimismo, el ,principio de igua.ldad exige que el
objetor de conciencia no goce de un tratamiento preferencial
en el cumplimiento de ese fundamental deber de solidaridad
social. Técnicamente, por tanto, el derecho a la objeción de
conciencia reconocido en el articulo 30.2 de la Constitución
n· es el derecho a no prestar el servi-eio m1Ut&r, sino el de
recho a ser dedarado exento del deber general de prestarlo y
a ser sometido, en su caso, a. una prestación social sustituto
rte.. A ello hay que añadir que el criterio de la conformIdad
a los dictados de la conciencia es extremadamente genérico y
no sirve para delimitar de modo satisfactorio el contenido del
derecho en cuestión y resolver los potenciale.s conflictos ori
ginados por la existencia de otros bienes igualmente constitucio
nales.

Por todo ello la objeción de conciencia- exige pare. su rea
lizaci6n la delimitación de su contenido y la. exIstencia de un
procedimiento regulado por el legislador en los términos que
prescribe el articulo 30.2 de la Constitución, ccon las debidas
garantías.. , ya que sólo si existe tal regulación puede producirse
le. declaración en la que el derecho a la. objeción de ooncien
cia en-cuentra su plenitud.

El legislador español, sin embargo, no ha dado aún cumpU
miento a ese mandato constitucional. Hasta el momento presente
la única. norma vigente en la materia es el Real Decreto 3011/
1976, de 23 de diciembre, sobre la objeción de conciencia de
carácter religioso al servicio militar, ya que la Ley Orgánica de
Defensa Nacional. promutgada elIde julio de 1900. .se limita a
reproducir el precepto constitucional ai afirmar tan sólo en su
articulo 37.2 que _la ley regulará la objeción de conciencia y
los casos de exención que obliguen a una prestación 90cial sus
titutoria.-.

Es evidente que la regulación contenida en el mencionado
Decreto, norma de rango inferior a la ley y que contempla
únicamente la objeción de carácter religioso, resulta insufi
ciente en su aplicación a la nueva situación derivada de la
Constitución, pues se limita a extender, haciendo uso de la
facultad otorgada al Gobierno por la Ley (,eneral dei Servicio
Militar en su articulo 34.1, & dichos objetores la prórroga de
incorporación a files de cuarta clase, -t=rórroga que puede
desembocar en una. declaración d~ exención del 98rvicio mili
tar a-ctivo- y & autorizar a la Presidencia del Gobierno para
que sei'tale los puestos de prestación del servicio de interés
civico qu-e han de as-igna.rse a quienes disfruten de las prorrogas.

Cualquiera que sea la interpretación qu. se dé a cJas de
bidas garantias~ exigidas por la Constitución, un análisis de las
legislaciones extranjeras que regulan el derecho o. la objeción
doS conciencia 'l de los principios básicos y criterios relativos al
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procedimiento y al servicio alternativo contenidos en la Resolu
ción 337 de la Asamblea Consultiva del Consejo de Europa.,
8sí como de 1&8 aportaciones doctrinales. pone de manifiestg que
el Real Decreto de 23 de diciembre de 1976 DO puede aplicarse
por analogía & la objeción de conCiencia no fundada en motivos
religiosos.

8.- De ello DO se deriva, sin embargo, que d dereoho del
objetor esté por ent9ro subordinado a 16 actuación del legis
lador. El que la objeción de conciencia sea. un derecho que ,;Ie.ra
su "desarrollo y plena eficaciá. requiera la «interpositio l-egisla
toris- no significa que sea exigible tan s610 cuando el legisla.dor
lo haya desarrollado, de modo que su recouocimiento constitu
cional no tendría otra consecuencia que la de ootablecer un man
dato dirIgido al legislador sin virtualidad para amparar por sí
zr.ismo pretensiones individuales. Como ha. Mñalado :reiterada·
mente este Tribunal, los principios oonstitucionales y los dere
chos y libertades fundamentales vin'Culan a todos los poderes
públicos (artículos. 9.1 Y 53.1 de la Constitución) y con origen
inmediato de derechos y obiigadones y .0 meros principios
programáticos; el hecho mismo de que nuestra norma. funda·
mental en su artículo 53.2 prevea un sistema especial de tutela
a través del recurso de amparo, que se extiende a la objeción
de conciencia, no es sino una confirmación del principio de su
8.plícabilidad inmediata. Este prin-cipio general no tendrá más
excepciones que aquellos casos en que así :0 imponga la propia
Constitución o en qué la naturaleza misma de la norma impida
considerarla inmediatamente aplicable, su?uest05 que no se d.e.n
en el derecho a la objeción de concienCIa.

Es cierto que cuando se opera con esa reserva de configura
ción legal el mandato constitucional puede no tener. hasta que
la regulación se produzca, D,1ás que un mínimo cor.tenido que
en el caso presente habría. de identificar96 00_ la sUépensión pro
visional de la incorporación a filas, pero ese nlinimo contenido
ha de ser protegido, ya. que de otro modo el amparo previsto
en el articulo 53.2 de la Constitución careceria de efectividad
y se produciría la n-agación radical de un derecho que goza de
la máxima protección constitucIonal en nuestro ordenamiento
jurídico.·La -dilación en el cumplimiento del deber que la Cons
titución impone al legisiador no puede lesionar un derecho reco
nocido en 311a.

Para cumplir el mandato constitucional a.!. preciso, por tanto,
declarar que el objetor de conciencia tiene derecho a que su
incorporación a filas se aplace hasta que se configure el pro·
cedimiento que pueda. conferir plena realización a su derecho
de objetor, declaración, por otra parte. cUY0:i efectos inmedia
to,;: son equivalentes a. los previstos en el Real Decreto 3011/

Sala Segunda, Recurso de amparo número 2/1981.
Sentencm numero 16/1982, de 2B de abril.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don Francisco
Rubio Llorente, don Luis Diez-Picaza y Ponee de León, don
Francisco Tomás y Valiente y don Antonio Truyol Serra, Ma~
gistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo promovldo por don X. Y. Z., repre
sentado por el Procurador don Juan Miguel Sánchez Masa y bajo
~a dLrl:1cción del Abogado don José Antonio Prieto G6mez, contra.
resoluciones de 1 de junio y 6 de julio de 1981, dictadas por el
señor Magistrado de Ejecutorias de la Sección Tercera de la
Audiencia Provincial de esta capital, en actuaciones dimanantes
del Juzgado de InstrUCCión número 8 de la misma capital, siendo
Ponente el Magistrado don Francísco Tomás y Valiente quien
expresa el parecer de la Sala.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-Hacia las cinco de la-tarde del día 22 de enero
de 1976 el hoy recurrente en amparo, X. Y. Z. conduciendo
por una calie de Madrid un automóvil de su propiedad atro
pello a P'. P. C. a la que caus6 lesiones que tardaron en curar
quinientos dias. con gravisimas secuelas cerebrales que deter
minan un estado mental de incapacidad permanente sin posible
recu¡:.eraci6n. Instruido por el procedimiento de urgencia el
correspondiente sumario conta X. Y. Z. por el Juzgado de
Instrucción número 8 de Madrid, es de seftalar que El Abogado
defensor del procesado, que es asim.ismo quien 10 asiste técnica
mente en el presente proceso de amparo constitucional, en su
escrito de conclusiones provisionales de 5 de noviembre de 1977
formulaba alternativamente a la declaraci6n de inocencia de su
defendido, la de que éste conducía «bajo influlo etílico- su auto·
m6vil y que en tal circunstancia «al no poder maniobrar el su·
sodicho conductor por efecto de la intoxicación etílica padecida-,
lesion6 a la víctima citada, por 10 que estimaba a su defendido
autor de un delito de imprudencia temeraria del articulo 565
Código Penal y otro de &conducir con intoxicación etílica_ [ar
tículo ·340 bis, al del mismo Códigol si bien estimaba qUe éste
quedaba absorbido en aquél, por todo lo cual aceptaba expre·
samente la pena de un año de prisión menor con las accesorias,

1976, de 23 de diciembre, ya que, según advierte el Abogado del
Estado, la Presidencia del Gobkrno no está haciendo uso en el
momento presente de la autorizaci6n en él contenida en re1.a<:ión
COD' 1& prestación 80cial susUtutoria.

No oorresponde, sin embargo, a este Tribunal detenrilnar
1& forma en que dicha suspeIl6i6n o aplazamiento ha de con
cederse, por lo que no puede proceder, como pretende el recu.
rrente en su escrito de demanda, a la adopción de las medidas
adecuadas para. que el Ministerio de Defensa y sus ÓrgallOI
subordillados le concedan la prórroga de inoorporación a filas de
cuarta clase a)

9 En consecuencia, este Tribunal estima que procede el
otorgamiento del amparo demandado, sin que ello prejuzgue
en absoluto la ulterior situ&ción del recurrente que vendré.
determinada. tan sólo por la legisIa.ci6n que, en cumplimiento
del precepto constitucional, configure el derecho a la objecióD
:te oonciencia.

FALLO

En at~nci6n a todo lo expuesto el TribunaJ Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITU·
CION DE LA NACION ESP;.jWLA.

Ha decidido:

1. Desestimar las causas de inadmisibilidad alege.das por el
Abogado del Estado y el Mini·stario Fiscal.

2. Estimar en parte el Ncurso de amparo formulado por
don A. B. C.. a cuyo efecto acuerda: .

a) Reconocer el derecho del recurrente a que s. aplace BU
incorporación a filas hasta que se dicte la ley, preVista. en el
artículo 30.2 de la Constitución, que' permita la plena. aplicabi.
lidad y eficacia del derecho a la objeción de conciencia p«
n alegada..

bl Declarar la nulidad del acuerdo de la Junta de Cl&sif'l·
cación y Revisión Jurisdiccional doe la Zona Ma.rfUma del Es.
trecho de 26 de septiembre de 1980 y de 19a resoluciones que
han V'Bnido a. confirmarla.

3. Desti-mar el recurso en todo lo demás.

Publ1quese esta sentencia. en el «Boletín Oficial del Estado-.
Madrid, 2.3 dé abril de 1982.-Manuel Gar'Cia.-Pelayo Alonso.

Angel Latorre Segura.-Manuel Díez de Velasco Vallejo.--Glorie.
Segué Cantón.-Rafael Gómez-Ferrer Morant.-Angel Escudero
del Corral.-Firmados y rubricados.

indemnización y costas pedidas por el Fiscal, con cuyo eacr1to
de conclusiones provisionales coincidia en lo esencial. Tras el
juicio oral y elevadas a definitivas las respectivas provisiona·
les, la Secci6n Tercera de la Audiencia Provincial de Mad.rld
dictó sentencia a 20 de diciembre de urn. En su primer resul
tando figuraban como hechos probados la autoría del atropello.
la persona de 1& víctima y la gravedad de sus lesiones, en loa
términos aqui indiracloB. e igualmente que cel procesado X, Y. Z..
habia ingerido bebidas de contenido y efectos alcoh6licos, hasta
el punto o grado de alcoholemia en sangre en la proporciÓD ele
2.68 gramos por mi},;·. Se declaraba que los hechos eran cons
titutivos de un delito de imprudencia temeraria del articulo
565, 1.0 Y 6.° del Código Pena.l en el cua.l debia quedar ablOr
bido el también ~xistente de &Conducción ilegal-, expresi6n con
la que sin duda alude la Audiencia al deUto de conduoci6n
.bajo influencia de bebidas alcohólicas_ del mismo articulo ei·
tado, esto es, el 340 bis, a). 1.· del Código Penal. En el fallo;
además de imponerse al procesado la pena de un año de priSión
menor y otras accesorias, se le condena también y llteralmente
.al pago de las costas y de la indemnif,8,ción de trescientas mil
pesetas por las lesiones y de un mill6n de pesetas por la secuela
de incapacidad. con cargo al seguro obligatorio dentro de su
limite legal y el resto al del patrimonio del condenada.,

El condenado interpuso contra la sentencia recurso de acla-
ración, que fUe rechazado por extemporáneo por resoluci6n de
la Audiencia a 18 de enero de 1978, '1 también el de casación
por infracción de ley y por quebrantamiento de forma, que fue
declarado desierto por la Sa.la 'Segunda del Tribunal Supremo.
Finne ya la sentencia, el Magistrado de efecutorias inici6 lu
diligencias para su ejecución, y fue precisamente en este tn\
mita cuando se produjeron a juicio de X. y .Z. las violaciones
de sus derechos Fundamentales frente a las cuales pide amparo.

Segundo.-Efectuada la tasación de costas, se acordó por re
soluciones del Magistrado de ejecutorias de 14 de febrero de
1980 (folio 55) y 16 de diciembre del mismo do (follo 65) re-
querira la. Compal'Ha «La Nueva Mutua-, en cuanto aseguradora
del veh1culo del condenado, el pago de las indemnizaciones y del
importe de las costas asf como también S8 le requirió que Pr&
sentase la póliza del seguro suscrita por el condenado. La Nue
va Mutua presentó la póliza, consignó la. cantidad relativa al
seguro obligatorio hasta el 11mit8 del mismo (300.QlX) pesetas)
y se negó al pago del resto por entender que el condenado y
asegurado conducfa en estado de embriaguez, situación que anu
laba inmediatamente la póliza de seguro voluntario y exone
raba de toda responsabilidad a la Compañfa aseguradora. El
Ministerio Fiscal dictaminó el 5 de marzo de 1981 en términos
coincidentes con las alegaciones de la Nueva Mutua, e hizo ver

Amparo.Lopez
Rectángulo


